	AYUNTAMIENTO DE BEASAIN

	

	Convocatoria de subvenciones. BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE OCIO PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD ECONÓMICA. AÑO 2026.

	

	De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

	

	1. Objeto de la subvención.

	

	Regular la concesión de una subvención para sufragar los gastos derivados de la participación en actividades culturales, deportivas y de ocio en euskera organizadas por colectivos y asociaciones sin ánimo de lucro para promover la igualdad de oportunidades y el desarrollo personal, social y emocional de niños, niñas y adolescentes de hasta 16 años en situación de vulnerabilidad económica durante el curso 2025-2026.

	

	2. Requisitos para solicitar la subvención

	

	OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS
Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos:
· Estar empadronado al menos seis meses en Beasain.
· Tener hasta 16 años.
· Estar matriculado en alguna actividad organizada en euskera por las asociaciones de padres y madres, centros escolares y asociaciones de tiempo libre, culturales y deportivas de la localidad durante el curso 2025-2026.
· Participar en la actividad subvencionada en los días y horas en que se ofrece. Deberá cumplir una asistencia mínima del 75%.
· El incumplimiento de la asistencia supondrá la pérdida de la posibilidad de percibir otras subvenciones similares o iguales.

REQUISITOS DE LA ACTIVIDAD
Las subvenciones se concederán para sufragar las matrículas de las actividades que cumplan los siguientes requisitos:
· Actividades realizadas en euskera.
· Actividades que tengan en cuenta la coeducación, la diversidad, la interculturalidad y la sostenibilidad.
· Actuaciones que refuercen los valores de igualdad, respeto, convivencia positiva e inclusión.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
· Instancia oficial debidamente cumplimentada y firmada.
· Libro de familia o equivalente.
· Recibo de matrícula.
· Convenios de separación o divorcio y documentación acreditativa de los asuntos personales que se aleguen.
· Certificado de participación firmado por la asociación organizadora en el que conste la fecha de inicio y finalización de la actividad y grado de participación.

La persona que se niegue a verificar los datos deberá presentar los documentos especificados en el artículo 10 de las bases.


	

	3. Importe de la subvención

	

	Para la financiación de las ayudas objeto de esta convocatoria, el Ayuntamiento tiene previsto un crédito de 10.000,00 euros en el presupuesto creado al efecto, 2026 1 0260.480.337.20.02.2026 ayudas económicas para garantizar el derecho al ocio de la infancia y la adolescencia.

	

	4. Plazo y lugar de presentación de solicitudes

	

	Las bases se enviarán al BDNS y posteriormente se publicarán en el BOG.
Plazo y forma de presentación de solicitudes: Desde el día siguiente a la publicación de las bases en el BOG hasta el 30/09/2026.

Modos:
· Presentación presencial en iGunea de la solicitud y documentación a presentar por los solicitantes de la subvención, previa solicitud de turno.
· El impreso de solicitud se puede descargar e imprimir desde la página web del Ayuntamiento de Beasain.
· Presentación a través del registro electrónico municipal.




